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27822 RESOLuaON de 7 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
25 de junio de 1986 por el que la Asociación de
Ortopédicos Es¡KU1oles. formula con.sv1ta vinculanle
en relación al Im])Ue3to sobre el Valor A1Iodido, al
amparo de /o diSpuesto en el arríaJo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecba 25 de junio de 1986, por el que la
Asociación de Onopédicos Españoles formula consulta vinculante,
en relación al Impuesto sobre el Valo~ Añadido;

Resultando que la citada Asociación es UDa orpnización
patronal autorizada ¡>ara formular consultas vinculantes relativas a
dicho Impuesto en virtud de lo dist>uesto en el articuJo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciemcc::..\«80letln Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se ta si la exención establecida en el
articulo 13, número 1, apartado duodicimo del Reglamento del
Impuesto sobre el Valo~Añadido se extiende a las adquisiciones de
bienes y servicios efectuadas por las entidades sin fines de lucro
pano preslU los servicios que dichas entidades deben efectwu a sus
socios, asociados, miemmos o D011Icipes;

Considemndo que el articulo 13, número l. apartado 12 del
Reglamento del Impuesto sobre el VaI~ Añadido establece que
están exentas del Impuesto sobre el Valo~ Añadido las prestaciones
de servicios y las entreps de bienes accesorias a las mismas
efectuadas directamente a sus miemmos por ~ismoso entida
des legalmente reconocidas, que no tenga finalidad luaativa, cuyos
olJietivos sean exclusivamente de nstmaleza no1itica, sindical,
reli¡iosa, patriótica, fi1anUópica o clvica, real¡.",dM. pano la conse
CUCIón de sus finalidades especificas siempre que, además, no
perciban de los beneficiarios de tales operaciones contraprestación
aJauna distinta de las cotizaciones lijadas en sus estatutos.

Se entenderán incluidos en el pánafo an~ los Colegios
Profesionales, las Cámaras Oficiales, las OIJanizaciones Patronales
y las Federaciones que agrupen a los orpmsmos o entidades a que
se refiere dicho apartado 12.

El disfrute de la exención requerirá el previo reconocimiento del
derecho de los sujetos pasivos con arreolo a lo dispuesto en el
articulo 13, número 2. del Reglamento <fel Impuesto;

Considemndo que, en consecuencia, la exención no se extiende
a las entreps de bienes o prestaciones de servicios en cuya virtud
las entidades exentas realicen las adquisiciones de bienes o reciban
los servicios necesarios JlII!lI rea1izar las prestaciones de servicios
que efectúen a sus l\MC!adOl o miembros;

Considerando Fo:en virtud de lo dispuesto en el articulo 24,
número 1 de la 230/196~:";8 de diciembre, General
Tributuia (<<80lelin cial del del 31), no se admitirá la
analo¡la pano extender mú a11á de suslénninos estrictos el dmbito
de las exenciones o bonificaciones tributuias,

Esta Dirección General considera l\Íustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Onopédicos Españoles:

Están exentas del Impuesto sobre el VaI~ Añadido las presta
ciones de servicios Y las entreps de bienes accesorias a las miamas
efectuadas directamente a sus nliemb~ por orpnismos o entida
des legalmente reconocidos que no tensan finalidad lucrativa,
cuyos ~etivos sean exclusivamente de natunl1eza poUtica, sindi
cal, religiosa, patriótica, fi1anUópica o civica, realizadas pano la
consecución de sus finalidac!es comunes, siempre que, además, no
perciban de los beneficiarios de tales operaciones contraprestación
aJauna distinta de las cotizaciones lijadas en sus estatutos.

El disfrute de dicha exención requerirá el '0 reconocimiento
del derecho de los Sl9etos jlIISivos con~odi=to en el
articulo 13, número lo del Reglamento del Impuesto el Valor
Añadido.

La exención no se extiende a las adquisiciones de bienes
efectuadas por dichas entidades, ni a los set'V1cios recibidos por las
mismas, aunque dichos bienes o servicios estén directamente
relacionados con la realización de los fines de las mencionadas
entidades.

Madrid, 7 de octubre de 1986.-El Director senerat. Francisco
Javier Eiroa Vi1larnovo.

27823 RESOLUCION de 8 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. reloJiva al escrito de
25 de junio de 1986 por el que la Cámara Oficial de
Comercio e IndustriIJ de Córdoba formula consulta
vinadante en relaeión al Impuesto sobre el Valor
A1Iodido, al amparo de lo dis]JUe3to en el arrfculo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 26 de junio de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba formula

consulta vinculante, en relación al Impuesto aobre el VaI~

Añadido'
Re;;itando que las Cámaras Oficiales están autorizadas pano

formular consultas vinculantes relativas a dicho Impuesto en
virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<801etin Oficial del Estado» del 28);

Resultando !lue se solicita aclaración sobre la Iributación de las
operaciones realIZad" por las Empresas de Artes Gráficaa para las
Empresas Editoriales de revistas y periódicos, teniendo en cuenta
que las primeras aportan normalmente los materiales necesarios
pano la elaboración de las revistas y periódicos, si bien, en
ocasiones, la Empresa editora suministra el papel, y que la
publicación se entrep totalmente terminada. aunque a veces se
trate de fiIsclculos que se van a distribuir como anexo a 01Ja
publicación.

Considemndo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo
56. número 1, del Redamento del Impuesto sobre el VaI~
Añadido, aprobado por !leal Decreto 2028/1985. de 30 de octubre
(<<80letin Oficial del Estado» del 31), el Impuesto se~ al tipo
iIeI 12 por loo, salvo lo dispuesto en los artIculos"ntes;

Considemndo que el articulo 57, número 1, aparta<l!l cuarto del
citado Reglamento preceptúd que se aplicará e1upo reducido del 6
por lOO a las entreps o, en su caso, importaciones de libros,
revistas o periódicos;

Considemndo que el referido tipo impositivo no es de aplica
ción a 1.. entreps de partes consututivas de un libro ni a las de
fascículos que no tensan por si mismos la consideración de libros,
revistas o periódicos, a no ser que se entreguen conjuntamente con
los libros, revistas o periódicos totalmente terminados de los cuales
formen parte o constituyan anexos;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 9, número 2. apartado cuarto, del referido Reglamento
tienen la consideración de entreps de bienes, a efectos de este
tributo, las ejecuciones de obra en las que el coste de los materiales
aportados por el empresario ex~ del 20 por lOO de la base
imponible y, en todo caso. las que tuviesen por objeto la construc
ción o ensambll\ie de bienes muebles por el empresario, previo
encargo del dueño de la obra;

Considerando que, a ten~ del artículo 11. número 2. apartado
sexto, del Reglamento del Impuesto son prestaciones de servicios
las ejecuciones de obra no conceptuadas como entreps de bienes
en el articulo 9 del anteri~,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de CórdoQa:

Primero.-Eltipo impositivo aplicable con car6cter general a 1..
ejecuciones de obra o prestaciones de servil:ios efectuidos por las
Empresas de Artes Gráficas será el del 12 pOr loo.

En particular, dicho tipo impositivo se aplicará a las entreps de
revistas o periódicos no terminados totalmente o a las de partes de
los mismos, incluidos los anexos destinados a ser distribuidos
coJ1iuntunente con las revistas o periódicos cuando se entreguen
independientemente de los mismos.

Segundo.-No obstante:' será de aplicación el tipo impositivo
del 6 por 100 a las entreps, efectuadas por las Empresa de Artes
Gráficas, de revistas o periódicos totalmente terminados y en
condiciones de ser distribuidos al público sin necesidad de ninguna
operación posteri~de manipulación o acoplamiento, incluidos los
fascículos totalmente terminados que constitnyan anexos de dich..
revistas o periódicos cuando se entreguen al editor COt\ÍUIltunente
con las revistas de las que formen parte.

A tales efectos será indiferente la circunstancia de que los
materiales ulilizados para la elaboración de dichas publicaciones
sean aportados en~ o en parte por los editorea.

Madrid, 8 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Vl1larriovo.

27824 RESOLUClON de 10 de octubre de 1986, de /a
Subsecretaría de Economía y Hacienda, de 10 de
octubre de 1986. por la que se delegan determinadas

. competencias del régimen discipliJuuio en los Delega
dos de Haciend4 Especiales y en los Delegados de
Hacienda.

El Reglamento del Régimen Disciplinario de los Funcionarios
de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto
33/1986, de 10 de enero, atribuye, en todo caso, al Subsecretario del
OeparlUnento la competencia tanto pano ordenar la incoación de
expedientes disciplinarios como pano la imposición de sanciones
por la comisión de faltas leves, de acuerdo con lo previsto en los
artIculos 29.1 y 47.3 de dicho ReglametllD"

j


